
 

Resolución No. 032-CIG-2022 

 

Señora  

Alexandra Paola Ayala Velástegui 

Secretaria Ejecutiva Encargada 

Consejo de Protección de Derechos del GAD DMQ 

 

Señor Magíster 

Francisco Fernando Sánchez Cobo 

Secretario de Inclusión Social 

 

Presente  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión No. 95 - Ordinaria realizada 

el 20 de mayo de 2022, al tratar el cuarto punto del orden del día, en relación al Informe 

por parte de la Secretaría de Inclusión Social referente al Plan de Atención y Protección 

para personas en situación de Movilidad Humana del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

resolución al respecto; resolvió: 

 

a. Solicitar al Consejo de Protección de Derechos, que en el plazo de 8 días remita a la 

Secretaría de Inclusión Social, las observaciones al Plan de Movilidad Humana, 

considerando todos los aportes de los grupos de atención prioritaria, con particular 

énfasis en los consejos consultivos de movilidad humana. 

 

b. Luego de la participación activa de las organizaciones de la sociedad civil en la 

Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social (Geografía Critica, Fel Ildis y 

corredores migratorios) se remitan a éstos el Plan de Movilidad Humana, para que 

de ser el caso se envíe las observaciones con copia a los miembros de esta 

Comisión. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Sra. Gissela Chalá Reinoso 

Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 

 



 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión 

No. 095 - Ordinaria de 20 de mayo de 2022.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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